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.. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
"FEDERAL, . POR EL QUE SE APRUEBA EL.' REGISTRO DE CANDIDATURA' 

.' PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL" 
DISTRITO FEDERAL, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL', 

. '. PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL .. 
'EXPEDIENTE TEDF-JLDC-058/2009, PARA LA ELECCiÓN DE CANDIDATOS A··.·'· .. 

. DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 
. PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA,. EN EL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAl' 

..... XII, . Y SE' OTORGA' REGI$TRO.·COMO·. CANDIDATO .'pROPIETARIO, . AL. '. 
CIUDADANO ROJAS RODRIGUEZ GÁBRIEL;PARA 'EL PROCE~O' ELECTORAL": ;. 
ORDINARI02008-2009: .. ' ., , . . .. 

, ", ~.. ' '. -." , ,,' ' 

··.C o.~·S I OERA NDO; . 
'\ . 

.... 1. Queel~rtícGlo35, fracciÓn 11 cle¡~Constitudón ~~Íítica delosEstados Únidos 
.... . Mexicanos establece como prerrogativa de todociudadan'o de la Repúbltca Mexicana, ..... . 

..•.• poder ser votado para todOs ros cargos; de elección popular .y. ríombrado para ' . 
. cualquier otro empleo o .comisiÓn, teniendo las calidades queestabJezcalaley .. ' ... 

• " , '; • ~ , '. _', ~ J, ~.-: :;: ,,'" ":_~';. _"""~_', ',':"" ';,,"', '1 ~~ - ','.' -' :", ~'. ,';, . .-' .. ~ - ,_.," ," 

2: Que la propia Constituci(m en 9.1 artículO' 36, fraceióniyéstablece cOmO obligación de'. 
.• " ios ciudadanos mexicanos . desempeñar .los cargos deelecciQnpopuiar de ia .. 

Federación o de Jos' Estados.> , ,. ':','. . .• ' c·<. ':, ",.. '~'. . . . 

....... 3. Que el artículo41; bas~ 1; párrafos primero YS~gUndo de ;aC~~!Úituci6n Política de 
': '." c. .,;105 Estados Unidos Mexicanos, establece que los Partidos Políticos son entidades de.' ;.' . 

"" interés público y que la. ley determinará lasformas específicas de su intervención en" 
.... , el Proceso Electoral, otorgándoles el derecho a participar en las elecciones estatales,' .. 

. :; municipales y del Distrito Federal; asimismo prevé que tienen como fin promover la . 
. participación del. pueblo en .la. vida democrática; contribuir a, la integración de la'.'· 

•• ', o representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el" 
, .' acceso de éstos al ejercicio. del poder público, de acuerdo con los programas, '. 
, "principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y, 
. directo.' ..' , .' : ' o '..' •• 

- ",', 'l.' , 

'4.·Que en apego a lo dispuesto ~~el artículo 116,PárrafO~egundÓ,fracción IV, inCisos < " 
.' .<.' a), b), c), e), f), h) Yil de la Carta Magna; las Constitúciones y leyes de los Estados en ' .. 

~ materia electoral garantizarán que: . . .',' :'/ . " 
, ,'~ , 

',' . ' .....• : Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas . locales y , ~. ',' 
.. " " .. de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, ~;" 

libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de' " 

. I 
, .,' I 

" :;. 

'c' . 

-, " 

" 

" , 

s,. 

':. '.: . julio del año que corresponda; . . 
, .. ,. En el ejercicio de la función electoral, acargo de las autoridades electorales, sean.~\3f>"~: 

'.,( ., .~~je~:e:~!~!e~or~s . los de certeza,imparci~lidad',indep~m?e~Cia" .Iegalidad~.· 

~ "', i ",~' c, .'!' ,', ~_," , "_: ',!o- ; ,', ,~ ~, 
"" '" : > - ~,' c _. ' 
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'.Las áutoridades que tenganasucargo la organización de las ~leccionesy ras "" 
'. jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia; gocen 'de aútonomía :,.' 
. ~i3n su funcionamiento e independencia en sus decisiones;. ., , '. . 

,.; Los Partidos Políticos sólo se constituyan por ciudad~mossin: interVenCión de' 
,'organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación' 

... corporativa, asimismo tengan reconocido el. derecho. exclusiVo' para'solicitar eí : '.' 
'registro de candidatos a cargos de elección popular; .' : '.. . . . , . '. . 

.' Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en íos aSLJntos'internos ,. ' 
' .. ", ,de los partidos en los términos que expresamente se señalen;. '. 
.• Se fijen los criterios para 'establecer los límites a las erogaciones de los Partidos' " . 
. . ';Políticos' en sus precampañas 'y campañas' electorales, asf. como los montos" 

'}11áximosque tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no. 
'.' .' ... ' excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se determine para ." 

, './Ia elección degobemador; los procedimientos para el coritrol y vigilancia del origen, '. " .. 
. ; '. , ...... ' y uso de todos los recursos con que cuenten los Partidos Políticos; y establezcan ' 

c, ,'Ias sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se eí<pidanen estas .' '.' . 
,- '" , materias; y -" < - .' -.'~ , '., _' '" ",:. '_ ".'" " ,- ' 

;~ Se fijen . las reglas para las. precampañasy las campañas electorales ,de los: 
'c" > partidos Políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan, En todo caso,.·' ',e 

, , ...• ',' .Ia duración de lascampañasno deberá exceder de,hoventadías para la elección , 
, :de gobernador, ni de sesenta días cuando'sólo se elijan diputados locales o .. 

,ayuntamientos; las precampañas nopodrán durar más de.la:s dósteréeras.partes : 
';. de las respectivas campañas electorales.· .. " .. . " ". " .' . . 

.. ;5: Que acorde a lo dispuesto en el artículo 122, apartado C; Base Primera, fracciones I y , , , 
. . '11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Diputados a la,. 

','. . Asamblea Legislativa del Distrito Federal, serán electos cada tres años por. voto .' 
'universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la ley; estableciendo' .. 

:: que los requisitos para ser Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no, 
". , podrán ser menores a los que se exigen para ser Diputado Federal, los cuales se . 

establecen en el artículo 55 constitucional, siendo estos los sigúiElntes: • : 

':_" ' 

. a) 'Serciudadano mexicano, por nacimiento,~n el ejercicio de sus. derechos;, ' ..... 
. . h) Tener veintiún años cumplidos al día de la elección;' '. '.""'. 

"'e) Ser originario del Estado enque se haga la elección o'vecinodeéLcol),residéncia 
"efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. , . '. ' .. '. '. 

,-) , - . 

, . .. , .. ' ,:Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electoralesplurinominales: '. ' '., 

, .. 

" '. como candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades 
",,:-" '. federativas que comprenda la circunscripción en la que se realice la elección o : 

vecino de ella con residencia efectiva de másdeseis meses anteriores a la fecha· 
en que la misma se celebre.' "..," 

, , :c. ',CaP 
':'. .- "La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos pÚbficos~~.' . 

, " 

" -' 

" elección popular; .:, . . • • " ' 
" , ¡" " ~ , 
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,d) No estar eri serviciÓ activo en el Ejército Federal nrtener' mando'en I~'policía i:r 
"',gendarmería rural en el Distritó donde se ha.ga laelección; cuando menos noventa' 

días antes de ella; , " 
e) No ser, titular de alguno de los organismos a los que la Constitución otorga 

'autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los; , " 
, ,organismos descentralizados, o desconcentrados de' la 'administración pública:, 
'federal, a menos que se separe definitivamente de ,sus funciones noventa días' 

J. ,,- antes del día de la elección; , , ' ' , ' ":, '; ", ,', ," 

" , 

, f) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni, " " 
Secretario del Tribunal Electoral del Poder ,Judicial de la: Federación, ni Consejero, 
:Presidente o Consejero Electora:l en los consejos General, locales o distritales ,del' 

, ,Instituto Federal Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo ,o personal, 
" 'profesional directivo del propio Instituto, salvo que' se' hubieren separado de, su ,'" 

encargo, de manera definitiva, tres años antes del 'día de la elección; 
"g) ,Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no • 

, pOdrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el ' 

h)
' ,PLeriodso de tSU ,encadrgo

l 
'Gaunb,cuando

d 
se IsepaEren ddefinitivadmel ntDe, d~tSusFPudestols; 1'" ,:,: 

, , os ecre anos e, o lerno, e os sta os y e Istn o e era, ,os." "; , 
Magistrados y Jueces Federales o del Estado o del Distrito Federal, así como 19S ' ' 
Presidentes Municipales y titulares de algúri órgano político-administrativo en el 

,caso del' Distrito Federal, no pOdrán ser electos en las entidades de sús', 
, , respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa, ' 
',' días antes del día de la elección;" ,,/ ';, ' ' ' 

, " 

. i) No ser Ministro de algún culto religioso; y " ' , " ,,:, 
" , 'j) No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artíCUlo 59 de " .. :" 

" la Carta Magna.' " ' , 

, ,; 6." Que de conformidad con el artículo 122 apartado C, Base Primera, fracción V, inciso o 
'f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la, Asambleao~ 

Legislativa del Distrito Federal, en términos del Estatuto de Gobierno, entre otras ' 
;'facultades tiene la deexpedir las disposiciones que garanticen en dicha entidad;" ' 

- ~". , 

'. ' elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; las' " 'o,," 
, ,",~ , cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en el artículo 116, fracción IV; 

',incisos b) al n) de la Carta Magna, para lo cual las referencias que fos incisos j) y m)." 
hacen a' Gobernador,' Diputados locales y ayuntarnientos ,: se asumirán " 

o :;: ,respectivamente, para Jefe de Gobierno, Diputados a,la Asamblea Legislativa del" ' 
',', " Distrito Federal y Jefes Delegacionales. " , 

," 7. Que de acuerdo con el artíc~lo 20, fracción I del Estatuto de~obier~odeIDistrito ,,', 
'''>0'' , 

Federal, es un derecho de los ciudadanos del Distrito Federal ser votados para los;: ",;' 
, cargos de representación popular en la entidad, en los términos de la Constitución ", 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el referido Estatuto y las leyes de la ; , 
materia.' 

, ; B .. Que en relación con el derecho d~ postulación referido en el Considerando anterior, el, "C:;¡;{) 
. _ 'artículo 23, fracción III del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, señala que es' " 

:obligaciónde ,lOS ciudadanos del Distrito Federal desempeñar los cargos 6 .. " 
, ' 

, . ,.:, ~ . \' ' . 
- - - , 

, ,-' 

'0 

.>, , 
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representación pOPlllar del Distrito Federal;pará los cuales fuéren electos, IqsqlJe en' 
ningún C<iSO serán gratUitos, '." " " . ,. , 

" 

9. ·.Que el· artículo 37 dél'EstatUí!?' de Gobierno del Distrito Federal,~stáblecé que la' 
Asamblea Legislativa del Distrito Federar se integrará por cuarenta Diputados electos 
según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos, 
electorales. uninOminales Yo veintiséis Diputados electos según el principio de:. '. 
representación proporcional,: mediante.el 'sistema. de listas Votadas ell' . una' 
circunscripción, plurinomin~1. Asimistno,estabíece que serán electos cada tré.s años: y 
que por cadapropietarioseélegirá LÍn suplente: De,igualforma,séñaiaql¡e'so.n '. 
requ)sitos. p8;ra, ser.Piputado a 'Ia . Asamblea, Legislativa del. Distrito' Federar. los:,·' . 
siguientes:', '. ','" ... ,', ,," ' ,,"" ' . 

't," . ':~ 

. 'a)Ser ci~dadari~ mexic~no por 'nacimiento; en el ejetcicio d,e ~us derecho~~ " ...... 
b}Tener veintiún años curriplidosel día de la eleccion;' " . . . 

: e), Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia eféctlVa de más de 
. seis meses anteriores a la fecha de la elección;.' .. ',: '.. ,. '.', ,',' ,'; " " 
. d) No estar en seNicio activo en el Ejercito ni. tener, mando en la po!icfa pel Distrito 

. Federal, cuando meriosnoventél días anteS de la erección;: ,", .' . ''', , 
,é) No ser Secretario o Subsecretario de Estadó,Procurador G'en'eral de la República, . 

'.' Ministro de la Suprema Corte de,Justicia de la Náción,omiembrodél Consejo,dela.' 
Judicatura Federal a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones, . 

, 'noventa días antes de la elecCión" en el caso dé tos'prirri~ros y cosMos en el caso.' :," 
de tos Ministros;, '".' ", , . '" 

'. f)No ser Magistrado de Circuito" Juez de Distrito.eh él Distrito Federal, a íneriosque 
. se haya separado definitivamente de. sus. funciones noventa' días antes' de .la ' 

'. . elección; . . ..' , ." . 
. . ,,' g) No ser Magistrado del Tribunal SUperior de' Justicia, del Tribunal de' Jo Contencioso.' . 

Administrativo del Distrito Federal-, ni' miembro del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, a menoS que se haya separado definitivamente de sus funciones . 

. ,noventa días antes de la elección;, ',' " " ." " ,.' '. ' •. 
. h),No ser Jefe de Gobierno del Distrito ~ederal, ni. titular: de órgano' político~ .. 

administrativo,'. dependencia, . unidad adrninistrativa" órgano . desconcentrado o' 
, "~'e "'entidad paraestatal de la Administración ·públicadel Distrito Federal, ni Procurador;; . ..'" 

General .de Justicia del" Distrito Federala. menos que' se. 'haya~separado: . 
. definitivamente de 'sus funciones noventa días antes.de la 'elección; ': . .;' .' , ' 

O.No ser ministro de culto religioso, 'a no ser que hubiere' dejado de serlo'conla' 
'>, anticipación yen la forma que establezca la ley; , . , ''''. 
j) Los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.no pOdrán ser reelectos: 

para el periodo inmediato; '. 
'. k) Los Diputados suplentes podrán ser electos' para el pedodo inmediato con;el 

.carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en .ejercicio; y . . . . 
. O,Los Diputados propietarios no podrán ser electos para el 'periodo .inmediatoco.nel ... 

carácter de suplentes. " . . . .' . . . 
~ -~'.' 

,10. Que de acuerdo a I~dispuestopor eLartíc\llo 120,párráfo primero deIEstatuto:derC:§P: 
• Gobierno del Distrito Fed~ral la renovación de las ~útoridades,legislativa y ejecu~ ••. ' 

'" , , 

.-~ - ' 



, :., ; ,~ , 

" c •. 

'de carácter I~cal,s~' rea[jzará~ me~ia~te ~Iecciones libr~s; aú!~~ticas yperjódicas.La ," 
íornada: electoral se .llevará a' cabo el primer domingo de, julio del ,añd que 
correspónda. ,. " ' , -, . 

lo • ' ~. 

, lLQue los artículos 121 :párrafóprimero y 122, fracci6nVldel Estatuto de Gobiernp del' 
Distrito Federal estiablecenque en las elecciones locales del Distrito Federal podrán~, , 

, participar los Partidos Políticos ,con registro nacional, así como los Partidos Políticos, 
con registro local del Distrrt6Fedéral, los cuales tienen eL derecho a conformar ' 
Frentes, Coaliciones yCandidat4raSCOmunes, conforme,'lo señaleta Ley. , ,",' ,"" 

'~, " -. ,- . ~ . '- '.' . :~. ' .- , ,-' . . -' 
, 12. Que eHnstitutoEiéctóral del Distrito Federal es,' autoridad, en máteriaelectoral, . ", ' 
", 'il"!depel1dient6eh sus decisiones, autó~omp en sUfQndonamiento y Pfofesional en. su:" ' 
',' desempeño; con personalidadjí.lrídicay patrimonio ,propios, acorde con lo cfispuesto ",' 

, " , ,'en los párrafosprim'eros dé losait¡culos123 y 124 del Estatuto 'de Gobierno del 
, Distrito Federal. ,," , ' '," , ' ," " , 

.r , ~ '. ~ . 

~ ~.', 

13,Que'c~n fundamento en lo previsto por er artículo 127 C!eLEstatuto de GobiernQ,ae! ' ,',' 
0, Distrito ,Federal, el, Instituto'Eledoral del Distrito Federal tendrá a'su cargo, 'entre' ' 
" ,otras, las, actividades relativas a .los derechos y prerrogativas de los Partidos' Pol,íticos, 
,la preparación de la jornada el~ctoralasí como los cómputos en los ,términos que' 

, " ' • señale la ley, la declaración ,de validez y el otorgarriiento deconstahciaen la elección" ". 
", '" "~o de los Diputados a la Asamblea Legíslativa, del Distri,to Federal., """', 

• '- c. , ro', , ',," -

14. Que en términos de lo previsto 'por 'el artícul~ 2 del Código Electoral del Distrito .' 
, : Federal, corresponde al Instituto Electoral del Distrito Federal, la aplicación de las " 
';normas establecidas en' el citado ordenamiento, conforme ala letra o interpretación " 
, jurídica de la misma, ya falta de ésta, se fundará en los principios generales del 
derecho, de acuerdo ,con lo dispuesto en el: último párrafo del' artículo' 14' de la ,', 

": ' '. , Constitució,n Política de los Estados Unidos Mexicanos, rigiéndoSe'bajo 10sWincipios: ' 
,', <,,' ," de certeza,!egalidad, independencia,imparcialidad,qbjetividadyequida.d. ",', ", 

,': . 

'1~:Que en virtud de, lo establecido en el artículo S, fracciones I;U y 111 d~ICódigo ,,', " 
,Comicial local, la democracia electoral en el Distrito Federal tiene como fines, entre, " 

,otros, garantizar eL libre ejercicio del derecho de los ciudadanos <le, votar y ser. ' 
votados; ofrecer opciones políticas a.la ciudadanía para elegir a sus representantes: ':, ',,', 
mediante Procesos Electorales e impiJ1sar'la participación delo.s ciudadanos, en la ' 

,toma de decisiones públicas: , " ,~,', ' , " ",," ' " , , ' 
-, ' .. ~" ,,'. ' 

," 

, " 16, Que acord~ alo señalado en el artículo 6, traccion~sly IV del citado Código [os, 
"",', ciudadanos del Distrito Federal tienen derecho a' votar y ,participar en las ,'elecciones' ' ',' " 
",', ,',así como ser votados para todos los cargos de elección popular., ,',,' , , " ,~, ' 

~ : . ''', 

'" , 17. Que de acuerdo al artículo 8 del Código Electoral local, los Diputados a [a Asamblea" , . • 
, Legisl~tivadel. Distrito F~de,ral serán electosca~a tr~s años mediante el~rin?ipio deC'20 
'mayona re[atlvaen dlstntos electorales ,umnomlnales y por el pnnclplo de: ,CJ1 ' 
r~presen~ac~~n proporciOnal meQja~teelsistemade listas, vofiaoas en una?-, ' •. , •. " ( •. ," ; .. 
clrcunscnpClon, , . ..." ' . . , ( ," " .' '. '.....,. ,'" 

, " - ~ ;," :;.' 
" .' 

':, /. '. , .' ' 
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1 ~~ Que en congruencia co~ lo éstablecido~n éíartf6ulo 11; fraccióhl, del Código 
" ""Electoral local, jos Diputados de mayoría relativa, se'rán electos, en los cuarenta ,: ," 

distritos localesúninbminales. ,;" , " 

~ g: Que en apego alo previsto 'enefarÍícllló 15,párraf~s primero, segundo y tercero del , '. ,', , " 
" '.' " Código Electoral del Distrito Federal, la denominación Asoéiación Política se refiere al ' 

'conjunto de ciudadanos que en los términos del artículo 9 de la Constitución Política 
, ' ,de 'los Estados Unidos Mexicanos,-, se reÚnen para tomar parte en, los asuntos' 

'políticos del país; reconociendo como tal, tanto a los Partidos Pollticos Nacionales y .-
, "Locales, así como a las Agrupaciones Políticas Locales, mismas que constituyen', " 

entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, las" 
cuales gozarán de los derechos y dé las prerrogativas establecidas en nuestra Carta ' 
'Magna, el, Estatuto de Gobierno del Distrito' Federal, y' el Código. Electoral local; • 

" asimismo, los Partidos Políticos con registro nacional y local tienen elderechq; 
, "exclusivo para solicitar el. registro de Candidatos a cargosJocalesdeelección popular.' -, -'" 

,20, Que el primerpárrafo de los artículos 16y 17derCó{jigo Electoral del Distrito F~deral, " " ' 
,'. 'señalan que la denominación de PartidoF'olíticose reserva '8, las'Asociaciones,'" 

,'políticas que tengan su registro como' tal ,ante ,las' autoridades electorales " 
, ' .' correspondientes; y que solamente los debidárílente registrados pOdrán participar' en ,,', ," 

, las elecciones locales del Distrito FederaL" >, / ;, 
,';' '" ' 

, 21. Que según lo señalado por el artíc~lo 25, fracciones 1, 11, IV Y VII del Código Electoral . ' 
'local, son dereChos de los Partidos Políticos, entre otros, participar en el Proceso " . 

. 'Electoral, gozar de las garantías que les otorga el Código para realizar libremente sus :, :, 
, actividades, postular candidatos en las elecciones a, Diputados locales, Jefe de ;, "o 

Gobierno y Jefes Delegacionales y nombrar a sus representantes ante los órganos " "/ 
',', ; electorales, conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados',,';' 

,Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el Código Electoral," ' ,<' 
del Distrito Federal.' ' " 

'.' 22.QJe en términos' de lo previsto por elarÚculo 26, fracciones I,iv, XVII yXIX del citado", ' 
" Código, entre las obligaciones a las que se sujetan los Partidos Políticos se' 

. encuentran las de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de, "" 
c' ,sus normas internas y ajustar su conducta y la de s,us militantes a los principios del, 

'.Estadodemocrático, respetando la libre' participación' política de las. demás" 
Asociaciones Políticas y los derechos de los ciudadanos; cumplir con lo, establecido, 

. ,'-
.' -' ,-' 

"',: , . , • : en sus estatutos, programa de acción, declaración de prin'cipios y con su plataforma >.: 
electoral; garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones e ' •• 

',",' 

incorporar perspectivas de género en sus acciones de formación y capacitación~'" 
" , política, así como el acceso equitativo a los cargos de representación popular en los, '"" " " 

';,' ' ': ~tér~i.nos señalados en el Código Elect~ral. del ?i~trito Federal;. y conducir sus" ~ , 
" , actiVidades por los cauces legales que senala el Codlgo de la materia, y sus normas ". ", 

, ' ' internas en lo respectivo,a los procesos de, selección interna de candidato~. i,,;' , 
, '." 'campañas electorales. '" ' . " ',' , ' 

'. -1" "" ,-. > ~ " • ,_ ' , " ;. , - , 

, "'-v.-:' ,¡ e _ ',-' r' ' 

, ~. -' .... ,"-' , 
. '; . 

, , , 



"c.'., 

,-{' ' 

:',. - '. ' 

, ','-

. 23, Que de' conformidad con eJartículo 86, párrafos' primero, segundo, tercero fracciones" 
.• 111 Y IV del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 

Federal es un organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y" . 
· responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los .. 

procedimientos de participación ciudadana; asimismo, para su organización,' 
.funcionamiento y contror, se regirá por las disposiciones que establece la Constitución 
· Política' de los Estados Unidos Mexicanas,. el Estatuto de Gobierno del Distrito ." 

. Federal y el Código Electoral del Distrito Federal; es un organismo de carácter 
permanente, independiente en· sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y .' . 

'profesional en su desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propios; entre' '" 
.. ' . . sus fines y acciones están: asegurar alas ciudadanos el ejercicio de los derechos 

," r '.' político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciónes, así como garantizar '. .,. 
· .. ' la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de: . 

la Asamblea Legislativa. del. Distrito Federal, al Jefe. de Gob.ierno y a los Jefes. 
Delegacionales; así com.o. de los procedimientos de participación. ciudadana, . e; .. 
conforme a lo que establezca la ley de. la materia: . .... .. '., . 

. • ·.·.24;Que el artículo 88, fracción I .del Código aludido, establ~ce que el Instituto Electoral< 
.• . del Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del.' 

Distrito Federal, y cOrno parte de suestructura reconoce entre otros órganos, al 
Consejo General. . . '. • . .' . '.' . 

· .. '. 25. Que el artículo 89 del Código Electoral del Distrito Federal establece que el Consejo. 
. General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal,'· ' .. ' 

.. ,. en cuya integración participan los siete Consejeros Electorales con derecho a voz y', 
.. ' voto, y exclusivamente con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, los representantes .' 

· • de los Partidos Políticos y en términos del artículo 124, segundo párrafO del Estatuto 
'. . de Gobierno del Distrito Federal, un integrante de cada grupo parlamentario con / .. 

representación en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. • 

26.Que el Consejo General dellnst~uto Electoral del Distrito Federal es competente para' 
· registrar supletoriamente las candidaturas a Diputados por el principio de mayoría .. 

" " 'relativa y a Jefes Delegacionales; así como para dictar los acuerdos necesarios para: .•. 
'c;' .•..• hacer efectivas las atribuciones conferidas por el Código Electoral del Distrito Federal, .' 

,en términos de lo previsto por 'el artículo 95, fracciones· XXI y XXXIII del citado . 
. ' . • . ,ordenamiento legal. . " . ". . .. . 

.. . 
'. 

,.' 27. Que con fundamento en el artículo. 105, fracción )0.f del Código Electoral local, es' 
· atribución del Consejero Presidente del Instituto Electoral del Distrito Federal, recibir. 
· de los Partidos Políticos o Coaliciones, las solicitudes de registro de plataformas 

'. electorales y de candidatos cuyo registro corresponda hacer al Consejo General. 

28, Que el artículo 110, fracciones XIII y XX del Código Electoral del Distrito Federal,' . " ....... '.' : 
. . dispone que el Secretario Ejecutivo tiene como atribuciones, firmar junto con el .~o, 

· Presidente del Consejo General, todos los acuerdos y resoluciones que emita dicho, . 
,órga~o colegiado y cumplir las instrucciones del Consejo General y del conse~ ~ 
PreSidente, entre otras.. " .. : .' .' ...... ' ....• ,>""" . . ..• 

'. '-:'~ 

" ,-o 

" ': .' . . . . -,' ,,': -



, . 

, '.' 
. "r 

'-,., 
" , 

" , 
, , 
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29.0ue 'aúnado a ló' antes .expÍJest~, el artículo 2.11 del Código' Electóraldel Distdto ",' 
Federal, establece que el Proceso Electoral, está constitÍJido por el conjunto de actos, 

,.ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto,. ' 
'; de, Gobiernodel Distrito Federal, el propio Código y,demás leyes relativas" realizados, 

por las autoridades e!ectorales;los Partiqos Políticos o Coaliciones y los ciudadanos, 
, qUe tiene por objeto la renovación periódica de' Diputados a la Asamblea Legislativa' 
. del Distrito Federal, del Jefe de Gobiernó yde los Jefes Delegaoiol')ales.: , '. ' 
. '. , ' '.,. .'. ., - " " " .. ." .,'- ", - ~ , " " 

", 30. Que el artícul02i 2, párrafopri~eró ~el :multicit~o C6digodisponeque,el Consejo' " 
, 'General del Instituto Electóra" del Distrito . .Federal convocará el los ProcesQs, 
, Electorales'Or<;linarios y Extraordi¡:¡arios,amás tardar treinta .días antesqel.iniciodel 
,PrOceso Electoraicotrespohdiente. ' , " ' ' , ' , 

,En este sÉmtido, cop fecha, ocho des~ptiembre de dos- mil ocho;, seapr~bóel 
, , ':Acuerdo del Consejo Gemeral del Instituto Electoral deLDlstrifo Federai; po(elquese· 

expide la convocatoria dirigida a los ciudadano,s y a los 'Partidos Políticos pa.ra .' ',' 
,,' ".'participar ,en el Proceso ,Electoral Ordinario 2008-2009,con motivo de la elección de ' ,..' 
, " ' Diputados a la Ásamqlea Legislativa deí Distrito Fed,eral y Jefes qelegacionales, para 

"", el periodo constltucional 2009-2012, cuyajornádaelectoral se celebra:rá el 5.d~ ju!io' 
de 2009"; identificadoGon la clave ACÚ-039-08.' ' " ,.: " 

3f. Que de acuerdrr con el artículo 216 del: Código Electoral del Distrito Federal, las 
'.elecciones ordinarias de Jefe de Gobierno, Diputados ,a la Asamblea' LegiSlativa del' 
Distrito Federal y Jefes Delegacionales en el Distrito Federal, se celebrarán el primer, ' 

. - : ' 

• domingo de julió del año de la elección, por ,lo que en el Proceso Electoral Ordinario " , 
2008-2009, la jotnada electora.! se celebrará el próximo cinco de ,juliQdel año que 
transcurre.:'.' .', :." ", , • , '" >"'" :' , , 

32.Que en 'términos de lo previsto por el: párrafo primero del artículo 217 del Código,' 
", ',. ,Electoral local, el Proceso Electoral Ordinario se Inicia durante el mes de octubre del'" 

, .. ",año anterior a la elección y concluye' una vez que el Tribunal Electoral del Distrito, 
,.Federal, haya resuelto' el último de' los medios de "impugnación, que" se' hubiere' , 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que nose presentó ninguno; en vista de:' , 

;', ,lo anterior, mediante sesión ,extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral. 
" del Distrito 'Federal, de fecha diez de octubre de dos mil ocho, dio ,inicio .el Proceso. , 

:, ,Electoral Local 2008-2009, en su etapa de preparación de la elecciÓn, la cuaL' ' 
',' . 'concluirá al iniciarse la jornada electoral el día cinco de julio de dos mil nL\eve, que' 
'. ,,' corresponde ala segunda etapa del Proceso Electoral que nos ocupa. " 

. 33. Que el artículo 222 del, Código Electoral del Distrito Federal,' establece como 
,requisitos para ocupar un cargo de elección popular, además de los señalados por el, 

, ," Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, estar inscrito en el Registro Federal de ' , 
" Electores y contar con credencial para votar, cuyo domicilio corresponda al Distrito.c§~,> 
Federal; no desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar 
un cargo de dirección o en el Servicio Profesional Electoral de carrera ,en los órganos 

, 'C' electo~ales: e~ ,el ámbito federal,estatal ~ del ~istrito Federal,salvoque s~separ~ 
'c , •• ,.;, "-, e , . _, '" 

:/ '". '-," 

" .' 



-,', , .. -
'.< " , 

• ,'o 

. ~'. 

su~cargocinco añoS a~tes de la fecha del inicio del Proceso Electoral deqó~ setrate; " 
no ocupar un cargo de dirección en'los gobiernos:'federal,estatal, municipal o del: 

, Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismasfunciohes,salvo que , 
,se separe del cargo noventa días antes del día de la elección; y los Partidos Políticos 

. , procuraran no· registrar caMidatos, que habiendo participado enunaprecampaña por" 
un partido, pretendan .ser registrados ,po'r otro en el mismo Proceso ElectoraL', ' ,'," 

~ • _ A , • 

34. Que átento ala ordénadb,et artículo 37, pá;rafo quinto, i~ciso b) del Estatuto de:' 
" ", Gobiernódel Distrito Federal, los Partidos ,Políticos podrán registrar simúltáneamente, ' 

en un mismo Proceso, Electoral" hasta~cirico fórmLÍlasde-candidatosála Asamblea 
LegIslativa del Distrito Federal por mayoría. relativa y representació,n 'proporcionaL' , . '-! 

. , " 
- '/, 

".' P()r otro lado eríel artículo 223'-def, Cód¡goEfectoralr~cal, seestable~é queJos 
, Partidos Políticos no podránr'egisÚar a'nlnguna persona como candidato adistintbs 
, cargos de, elección popular en el ,mismo Proceso EíectoraC u, dtrbs procesos, ' 

, ' simultáneos; sean federales, estatales o, del Distrito Federal, salvo, el caso ae registro' . 
:dehastatres fórmulas de candidatos a Diputados ala Asambíea Legislativa del" 

, ' Distrito', Federal que: có~tfendan simultáneamente' por ,105 prlnCipios, de 'mayoría 
, relativa Vds represeritacion proporcional; en un 'mismo Proceso Electoral.· ,,; '. "" 

. ." " " '- ,~ , , ,..' ' . -,.' - , ,', 

"> , 

,Estas dos disposiciones representan, una incompatibilidad normativa por lo que se 
'hace necesario hacer una lnterpretació~ sistemática y funcional, aplicando al caso" 
concreto, el criterio jerárquico de la norma que consiste ~n que, en caso de' conflicto' 

. 

',';: , 

de dos normas de distinta jerarquía se debe aplicar la norma de rango jerárquico;, ' ' 
superior, de conformidad al principio general del derecho que señala "la ley superior',; ,,' , ", •• ,'" 

, • se aplica sobre ,la ley inferior". Por lo anterior, esta autoridad electoral determina que', , 
, los Partidos Políticos o coaliciones tendrán derecho a registrar simultáneamente, en'-

, ,'án mismo Proceso Electoral, hasta cinco fórmulas de candidatos a la Asamblea' 
• Legislatívadel Distrito Federal por mayoría relativayrepresentaciónproporcionaJ: : 

.. ' ' .. ,",," 

• ' .35. Que con fundamento en' el 'artículo 224, párrafos primero, segundo,quinto y ,sexto del: 
, • Código Comicial local, por cada candidató propietario' para' ocupar el, cargo de '.: ",. 

":.,,,Diputado se elegirá un suplente; por otro lado, del total de candidaturas a Diputados ,: ,,' 
"",.< 'por el principio de mayoría relativa que postulen ,los Partidos Políticos o Coaliciones' :.:' 

.• ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, enningún caso podrán registrar más de " ';, 
f ' 70% de candidatos propietarios de un mismo' género:' En este taso, los suplentes,' 

',_ ," '" "" podrán ser decualquier género. Tratándose del 30%testante el suplente tendrá que ," ,,',_:; 
• • ser del mismo género que el propietario; asimismo al Partido Político que incumpla ' . 

',:." con lo preceptuado por este artículo se le negará el registro de la candidatura o, ." 
"candidaturas correspondientes; sin embargo, quedan exceptuadas del' cumplimiento,' ",/,' 

: del porcentaje referido, las candidaturas que sean resultado de un proceso de' 
" "elección mediante voto directo. : '...',,' "'; -.- - , . ' 

'36: Que con base en lo ordenado por el artículo 226, párrafo tercero del CÓdigo Electoral '~ 
. 'de la materia, los partidos Políticos llevaron a cabo los procesos de selección int;; ",:.' , 

de sus candidatos a Diputados aJa Asamblea Legislativa del Distrito Federal, e. • . 
_. ,'.' , '. " ' ¿' . '. , ': ,; , ,"'.' , " -- o , ~, ' , '_ •• _ : : 

~ " :' ,', -" , ~ , > - " 
, '" . .' . :,' 

" , -' .,' 
, ,j - -'.' 

- c-" 

" ~ 

- ' ': 
., " , ' 



. , " ' . , • o" :':~"_ .. " .~ ',. 

.; -~.' 

. 'térn:.irlO de treinta días,sihéxtenderse' ~ás. allá dél día veinti~nodei marzo del año ·en,·· 
:curso.> . 'c',,' .... . . ....• , . ' ." 

37.Que de acuerdo a lo establ~cido, en el artículo 242 del Código Electorallocal,los: 
.' ' Partidos Políticos presentaron y obtuvieron· en tiempo y forma el registro de su 

'. .'. plataforma electoral que sus candidatos sostendrán em las campañas para la elección .. 
. ''':'' de Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en:, 

,el Proceso Electoral Ordinario 2008-2009; así mismo, el Secretario Ejecutivo elaboró·.·· '. 
," . con anticipación los diversos formatos que facilitaron el procedimiento de,registro de.' " " 

candidatos, así como sU sustitución; yen términos del punto SEGUNDO del Acuerdo 
. identificado con la clave alfanumérica AClJ-409-09 d,efecha trece de abril de dos mil. . 
'nueve, esta. autoridad electoral determinó. tener por presentada la Gonstancia de .. 
registro de la plataforma electoral para los éfectosde registro de candidatos ante los.' . 

.. ,.' ';'órganos electorales competentes., •... . C;' ,,' :. '.. .... . . .. . 

. 
~ " ' -

~ , "- ", ,:\".,' ::'.' : " 

. ...... " .... 38.Que en cumplimiento al artículo 243: párrafo segl,mdo del 9ódigo Eledoral del Distrito·.' ., .. " 
. .'. Federal, este Instituto dio amplia difusión' ala apertura del plazo para fa recepción de' 

, .' .. solicitudes de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular,.' . 
". ,mediante la publicación de avisos en cuatro ;Diarios de' circulación local,\ln fechas' .' 

treinta y treinta y uno de marzo de dos.mil nueve:' .. '. '. '. . . 
. ' .. , ~ 

,~.--. ~ -> - " -',', '-"'.~"',,.. -','-,". ',,~, • 

'., . 39.Que en apego al artículo 244 del CódigOElectoraldelOistritoFederal, para el registro . 
.. .... ·.'de candidaturas a todo cargo de elección popular, el Partido Político postulante, a: '; 
, .. , .• través de sus órganos de dirección 10caldebidam(3nte acreditados'ante este Institu!o, ' . 

. . . . ' 'deberá cumplir con lo siguiente: . ... ..... ' . .' '.' '.' 

. .,< ' ,.'. te La solicitud de registro de candidaturaS" lacuar debe;á:-~:eñalar el partidoPofítiCO 
, .' 'que las postule y los siguientes datos de los candidatos:' :. . .. " , ' . ;_, 

.;. a) Nombre yapellidos completos; ': "" ' 
". :b) Lugar y fecha de nacimiento;' . " .' ,. 
. : '; . "c)'Domicilio y tiempo de residenciaenel mismo;.: .. 

. .. ,d)'Ocupación; ... ....., " - ' .. ; -

.. e), Clave de la credencial para votar;: ' .. ' " '. '; 
. . .1) . Cargo para el que.seles postula;·· '.' ..... ' ' .' .':," ' ..... , .... ", ,'.' '.' , 

. . , > g)Denominación, color o combinacióndecdlores y emblema del Partido Político 
'C . : que los postula; : .' . .. , ... ' . '., 

'h) . Las firmas de losfuncionarios deí Partido Político postulantes;' . 

" I . 
. ' . 

.' . . 

. . ' i) Dictamen de no rebase de gastos de precampaña del precandidato ganador;: '.; 
, :' j) .• Dos fotografías tamaño infantíl (2.5 x 3.0 cm.), de frente, del candidato(a) :.:. > 

".;.' ':: respectivo, a excepción de los candidatos a Diputados por .el principio de' . " 
:. . '. representación proporcional; ..' . . . 

.• 'k) Declaración patrimonial, bajo protesta de decir verdad; y .' . 
" ", . 1) . Presentar el dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de'. 

. precampaña emitido por la . Unidad. Técnica ,de (sic) Especializada de:, 
.. Fiscalización del Instituto. . . . .' . '. . . 

, No obstante, que los incisos j) y 1) de la fracción I del artículo 244 del có;, c~; > 

,Electoraldel D:strito Federal:.~stableGe':1 por separado que los ~artido.s polír ). 
, :> '. ' ,," ., . -~ ,~ , :-.' , ',' .. ",' .. .' ,. ~" -~ - , 

;- .- . ~, .' - ,-,.' - '. ,¡' . 
- . . ~i' , 10 

, ' .:. . ," , 
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'ACU-884-Ó9,: ' ' .. ' . 
. "', 

, ' .. -

deberán acompañar a la' solicitud de registro si dictamen de no rebase de topes de~' ..... 
'. ' 

. gastos' de precampaña' del precandidato ganador,. esta autoridad,' electoral: . " 
, considera que se trata de un sólo dictamen el cual fue emitido en tiempo y forma· 
por el Consejo. General del Instituto Electoral del Distrito Federal. ; .. '~." ' 

'. ',11 .. Ádemás de lo anterior, para el caso de la solicitud deregistro quenas ocupa, el , . 
. .' Partido Político postulante deberá acompañar: 

, .' , 

a)' La solicitud de la declaración de aceptación de' la candidatura, copia del acta' 
, , '-:. 

- , de nacimiento y de la credencial para votar, así como en su caso, la constancia" ., 
" . de residencia de propietarios y suplentes, la cual debe ser acreditada' con:", . 

documental pública expedida por la autoridad local o por fedatario público; .,' 
" " ,~'- .-

, , . b)la manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, que los candidatos, 
cuyo registro se solicita" fueron seleccionados de conformidad con las normas' ' '.' , ~,.' '. ' 

, '., estatutarias del propio Partido Político; . . '. '.. . . " 
'.;' ,e) En el caso de solicitud deJegistro de las listas de candidaturas a Diputados por "'.' 

. el principio de representación proporcional, deberá acompañarse, además de 
,- fi • 

'los documentos referidos en los párrafOS anteriores, de la constancia de" 
'registro del total de candidaturas para. Diputados por el principio de mayoría " 
relativa, las que se podránacreditar con las registradas por el Partido Político; 

.', d) Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la lista de 
""', representación proporcional, de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 del' 

. ' Código Electorallocal; y '. " .,.. . '.' . , ~ .. , 
, , 'e) , Constáncia de registro de la plataforma electoral. .. '. , " 

',' 40, Que de conformidad con ei procedimiento establecido par el artículo 245 del Código 
.,( .' Electoral del Distrito Federal, el cual señala: recibida una solicitud de registro de'·· 

, " ' candidaturas por el Presidente o el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con'} 
todos los requisitos señalados en el artículo 244, del citado Código, en su caso, se '. 

" harán los requerimientos que correspondan;. si de la verificación realizada se advierte ~ ... 
"'.' . ; . " ,'que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al : . 

. ", Partido Político, para, que dentro de las 72 horas siguientes subsane el o .Ios 
',.requisitos omitidos o sustituya la candidatura .. 

, ' 

Aunado a lo anterior, en el caso de que para un mismo cargo de elección popular 
. '.' sean registrados diferentes candidatos por urf mismo Partido Político, el Secretario' 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, una vez detectada esta 
. J' situación, requerirá al Partido Político a efecto de que informe a este órgano de 

- ',' 

. ',.Dirección, en un término de 72 horas, qué candidato o fórmula prevalece. En caso de" " " 
, ,'. . 'no hacerlo, se entenderá que el Partido Político opta por el último de los registros ' ." 

presentados, quedando sin efecto los demás.' . 

- Por otro lado, en el caso en que el candidato haya sido postulado para un cargo de .' 
elección federal, el Secretario Ejecutivo del Instituto, Electoral del Distrito Federal ' c 27P 

" 'requerirá al Partido Político para su sustitución, siempre y ,cuando los plazos leg~ '" . 
lo permitan, de lo contrario no procederá dicho registro: ••.. . ' . .... " i /' ;, ' 

" .-, 
.'--.' ' 

,'-, -", . , --( ,-
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' .. 41.Que acordé alo senalado en el primer párrafo, del artículo~ 248 del Códígo Electoral 
. . del DjstritoFederal,- las boletas electorales serán impresas .dentro de los treinta días : .. 

posteriores al registro deéandidatos;'En caso de cancelación del registro o sustitución '.' . 
de uno o más candidatos, no habrá ¡nodificaéión a las boletas si éstas ya .estuvieran· 
impresas; en todo caso, los'votoscontaráh para los Partidos Políticos, las Coalicione1¡ 
y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos GeneraLa 

Distrital co~respondientes. . . . " . . .'. •... - -
, -'.. .. ' ~, . " , 

42. Que el C6nsejoGeneral del IrlstitutÓ Electoral del Distritq Federal, en sesIón de fecha' . ' .. 
doce de mayo dé dos mil nueve; otorgó registro a los ciudadanos qué integrao-Ias .• 

. cuarenta fórmulas de:carídidatos a OipiJtadosa la Asamblea Legislativa del DistritO'· 
" Fed(3ral,postl!ladas~pcirel PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ¡:Jn ,el. " 
. Distrito Federal.. .,.. '. -' .' .' ". ...,., ...,... ' ".. . . -'. : '" . 

. '- " 

•• 

. a) El siete dé marzo de do~ mil nueve, el COMITÉ DIRECTIVO DEL. PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO, FEDERAL, emitió la 
Convocatoria para el Proceso Interno 'de selección para postular candidatos a,'· .' 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de' 
mayoría relativa en el Distrito Local XII, para competir en las elecciones locales' .. 

"del cinco de juliO del año er curso. . . . -". . ." 
. " 

'. ". : .'b). é"nuev~d~ marzo del presente aRo, la COMISIÓNDEPROCESOS INTERNOS .' ~.'. 
DEL / DISTRITO ··FEDERAL.:: DEL . PARTIDO. REVOLUCIONARIO . 

• . ' INSTITUCIONAL"el71itió el Acuerdo ~obre ladocu~e~taci6nidóllea par~ ¡, . '. 

~ .,' . - ,-¡"'" ,- - -.'.' ._' -

, " 
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. ACÜ~884-09 . 
( - " 

'. " ,,'., -, -
, .. 

'. 'á~¡'editación deréquisifos' delo,s ~spi;ante~ a participar comb, precandid~tos' a' 
. diputados a .Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal Elrf eí Distrito Local XII. ." 

- , ,- -, : "" 

e) El doce de marzo d~r año en curso el ciúdadanoMECALCO SANCHEZHECTOR 
.... ALEJANDRO, presentó su solicitud de registro cOlT1óprecan'didaio a Diputado.a 

· . la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el PARTIDOHEVOLUCIONARIO.' 
.... INSTITUCIONAL en el Distrito Local XII de estaciudad: •. 

· • dY El catorce de' marzo dedós miL nueve,' la COMISiÓN DE PROCESOS". 

:~~~~~~~o~¡c, "~~~J:I:IO Dfc;~~:~, ~giR~A~I~go~~6~~~~~O~~R~ : .. 
SOLICITUD DE REGISTRO' A PRECANDIDATO EN EL PROCESO INTERNO" 
DE POSTULACIÓN [lEL. CANDIDATO.ADIPUTADO· A.lA ASAMBLEA 

'.LEGISLATlVA.DEL DISTRITO LOCAL XII, . DEL" DISTRITO FEDERAL,. 
..corresPQndientealéiu~adano M ECAl.:CQ SANCHEZ HECTOR ALEJAND RO. . 

. '" e) El qUlhoe ~e m~rzode dos milnuevé,I:CO~ISIÓN DE pROCESOS INTERNOS 
DEL .' ·DISTRITO· FEDERAL .' DEL.· PARTIDO'. REVOLUCIONARIO 

· ,INSTITUCIONAL,deofioio emitió el DICTÁMEN SOBRE LA IMPROCEDENCIA 
. DE LASOLlCIT.UDDE REG!STRO A'PRECANDIDATO EN EL PROCESO 

. INTERNO. DE POSTULACIONDELCANDIDATO,DE LA' ASAMBLEA 
<LEGISLATIVA DEL DISTRITO LOCAL XILDEL DISTRITO FEDERAL POR EL .'. 

QUE SE ACLARA EL SENTIDO DELDICTÁMEN DE FECHA CATORCE DE .' 
.. MARZO DEDOS fIillLNUEVE y:SE CONFIRMA LA IMPROCEDENCIA DE SU· . 

'REGISTRO, correspondiente .aloiudadano MECALCO' SANCHEZ'HECTQR.: 
'. ALEJANDRO,' '., .. . • '. '" .... ,' ., .... . 

• '. "~o " 

· . f) 'Inoonforméoon el Diotamen anterior el veinte de marzo . de dos mil nu~\(e, el' . . . 
... ' ,oiudadano MECALCO SANCHEZ HECTOR ALEJANDRO, presentó ante la ,,: 

. , 

COMISiÓN DE PROCESOS INTERNOS DEL DISTRITO FEDERAL, DEL.' ". 
t' .....v. PARTIDO' REVOLUCIONARIO • INSTITUCIONAL, '.' RECURSO' DE' ..... 

'INCONFORMIDAD en oontra, del 'Aouerdomediante eE.cual se determinó,' .' 
. improoedente suregistrb, oomo precandidato a. Diputado. Looal en. el ,Distrito; XIt 

. de esta oiudad.: .' .' ' .". " . 
:- ,'''', 

. , .. g) El veintisiete de marzo de dos mil nueve, la COMISiÓN NACIONAL DE .... 
JUSTICIA PARTIDARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,' 

.. '. ';': radioó el Reourso referido en . el·' punto que anteoede, , bajo el núrnew -,de. '. .' ' ... 
. - expediente CNJP-RA-DF-161/2009.>'. .. . . """.', 

: 'Y~ ~ - "'\' ""'~ : _, : 

.. 
e"~ ,-

, ", 

'~ , .- -

· .. h} El cuatro de abril de dos mil nueve, la COMISiÓN NACIONAL DE JUSTICIA· . 
' ..... PARTIDARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, emitió.' 

, -
',-' 

'. Resolución en el expediente CNJP-RA-DF-161/2009, reencauzando el Recurso '~. . . 
'.' ,de Inconformidad propuesto por el Actor a la vía de Apelación,. por las razones'· '. ' .... ', . 

'expue~t~s en la primera parte del G~nsiderandoprimerode dicho.~all(), la c~, ' . 
fue notificada al actor... . . ". '. '. . .',' .'.. . ' • . , - , .' , , " ' 

~ , " 

- .. 
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i) El ocho de abril del afia enc~rs~, elciudada~oMECÁLCOSANCHEZ HECTOR ..... 
. .ALEJANDRO presentó ante la responsable, JUICIO PARA,LA PROTECCiÓN DE 
'. : LOS DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, en contra 

de la resolución de fecha cuatro de abril del año en curso, dictada en~1 Recurso 
.'. de Apelación identificado con.el expediente CNJP-RA-DF~161/2009:' . 

j) Mediante acuerdo dictado' el trece de abrHde . dos. mil'nueve; por el .. 
. ' MAGISTRADO PRESIDENTE, RIVA PALACIO NERI ADOLFO, se ordenó formar .. , 
.' el expediente respectivo quedando registrado con la clave TEDF-JLDC-085/2009' 

"~ .' yturnarlo a la'ponenéiadel MA(3ISTRADO . .cOVIÁN ANDRAOE MIGUEL, a 
.. efecto de que" realizara todos los actos y diligencias necesarias para su' 

. sustanciación y, en su,op'ortunida(j, formulara. el proyecto de resolucipil 
; .. ' '. correspondiente, acuerdo"quese CUmPlimentó mediarite' oficio· número TEDF-" ' . ' 

.....•..... ' :,".: . ~~~~:~~27/2~.09 de la7ismafecha,sus~rito . .porelse~retario Gé~eralde~ste. 

• 't ,: 

, " ~, .. ", , 

, ;" 

~ 1 , -

" .'''-

,." ',' 

,'o ' 

En éstesenticÍd el· Pleno del. Tribunal Eledoral';'(jel. DistritbFeder~l, é~ lós~ > .' 
resolutivos PRIMERO a' SEPTIMO de la Sentehcia' de marras; determinó '10 . 
siguiente:'·'··,·,.; 

,,,' , 

'. J ~ • 

. "'PRIMERQ.-' Se REVOCA la resolu~ión didt~d~ el cuatro de abril de dos mil '. 
nueve, por la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Pártido.R.evoluciona'fio., .; . 
Institucional, dentro del exp.ediente de Apelación CNJP-RA-DF-1611200ij por las 

.•.. razones expuestas en el Considerando Quinto del presente fallo:' ." 
" " '; 

, . '·SEGUNDO.~ Se ANULA el procedi~iento de ;elección inte;na de candidato a .'; . 
Diputado por el Distrito XII local, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, :-' ' .. 

· Íleva&:¡a cabo por la Comisión de·Procesos Internos del Partido Revolucionario' ;. ", 
, . institucional en el Distrito Federal. . " ' . 

. (' 

'TERCERO.- Se ORDENA al Partido Revolucionario' ínstitucíonal reponer, el, 
"'.' procedimiento de selección de candidato a Diputado propietario a la Asamblea.- '. ; ",:.' 

. Legislativa del Distrito Federal por' el principio de. mayoría relativa;.·,'· " .. 
. correspondiente al Distrito Electoral XI/local, dentro de(plazo de cuarenta y ocho ". . .... 

· horas, contadas a partir del día siguiente en, que le sea' notificada ésta .... 
jesolución,en términos . de lo previsto en, las . normas·. estatutarias y 

"',' reglamentarias que 10 rigen, debiendo considerar y per'mitir la participación eh .. 
. <, dicho procfiso interno, de los ciudadanos Héctor Alejandro Mecalco Sánchez y': . 

. : 'Gabriel Rojas Rodríguez; para lo cual a través del órgano partidario competente· . 
'. .., y dentro de las doce horas siguientes al momento en que sea notificado de esta.· 

/.. ,", resolución, deberá notificar personalmente a los citados militantes, los." 
'" . lineamientos bajo los cuales se hará la referida reposición y su vinculación con el,: 

. ,.'. 

.. : . 

...... " .' . nuevo proceso. Una vez hecho lo cual, el instituto político responsable deberá, , .. ' 
'solicitar el registro respectivo ante el Instituto Electoral del Distrito Federal. . 

.,' 

· En aras de privilegiar la capacidad auto-organizativa del citado instituto político; 
. '. " .. .. . .., este Tribunal estima pertinente dejarlo en libertad para que elija el procedimiento ., ,. " 

'. '> que para la postulación de candidatos se encuentre previsto en sus estatutos, a . 

.' -:;:" . 

. . ' , 
, r~, ' 

, efecto de dar cumplimiento a la presente sentencia, con la salvedad de que . -= ;Jj}jCl , .. 
. .' independientemente del método de selección que adopte, realice a la mayor .' 

. brevedad posible la determinacIón de la persona que ,sea propuesta para "" ... " 
contender como candidato propietario por dicho instituto político, al cargo~. 

:' 1 _ , " 

'. ,', ". - ' 

, , ';: 
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, , Diputadoa la Asamblea Legis/ativ~ del Distritó'Federal en el DistriloEíectoral XII, " 
local por el principio de mayoría relativa, , ' , ' ' " .. ', 
CUARTO,- Be DEJA SIN EFECTOS el registroque haya sido otorgado antes de ' 

.' la emisión de la presente resolución, por el Instituto Electoral del Distrito Federal,' 
al candidato propietario a Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,,· 

, por el principio de mayoría relativa correspondiente al Distrito Electoral XII local, ' 
~', por el Partido Revolucionario Institucional, ' ' ' ," 

, • • .' , '. ' l' • 

QUINTO." Se ORDENA al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal que, en ejercicio de sus atribuciones, reciba la solicitud de registro de', 

'. , quien con motivo del cumplimiento de la presente y derivado de procedimiento" ' 

. '( 

"que se ordena reponer es esta sentencia, le ',sea presentada poi el Partido,: '" 
Revolucionario Institucional y en caso de reunír aquella los requisitos 'legales, .le ' 

, . , , olorgue el registro correspondiente.' , " , ,', 

, " 'SEXTO.- Se VINCULA al cumplimiento deeste'faÍlo a todos aquellos órganos o' ' 
, ", instancias del Partido Revolucionario Institucional, así como, del, Instituto 

Electoral del Distrito Federal que tengan injerencia en, el cumplimiento de esta," 
, " ,sentencia, BAJO EL APERCIBIMIENTO de que de, no actuar en consecuencia,' 

':, se les aplicaran cualquiera' de las, medidas de apremio JÍ correcciones" 
,disciplinarias previstas en el articulo 70 de la Ley Procesal Electoral para ,el ,', 

, , 'Distrito Federal, sin perjuicio de que en su caso puedan 'ser adoptadas, las' "', 
, medidas previstas en el artícúlo 68 del citado ordenamiento, ' ' 

SÉPTIMO.- Se ORDENA al Partido Revolúcionario Institucional yaí Institúto, 
, Electoral del bistrito Federal,' para que a través ,de sus órganos competentes, ' 
,', informen por escrito a este órgano jurisdiccional del cumplimiento dado a este ' 
'fallo, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, : ' , 

,',' '.,' 

k) 'Por lo a~teriormente expuesto, el día dieciséis de mayo de dos mil nu~ve, la' 
,COMISION DE PROCESOS INTERNOS DEL DISTRITO FEDERAL DEL '" 
, 'PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL a fin de dar cumplimiento a la " 
, sentencia de marras, aprobó el "ACUERDO DE LA COMISiÓN DE PROCESOS 

INTERNOS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE MODIFICA LA 
" ' ,',CONVOCATORIA PARA LA ELECCiÓN DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 

, LEGISLATIVA POR EL DISTRITO XII Y EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN EN 
': ,LO CONDUCENTE PARA LA CELEBRACiÓN DE LA CONVENCiÓN DE 

DELEGADOS PARA LA ELECCiÓN DE CANDIDATO A DIPUTADO A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL POR EL DISTRITO XII.. , , 

" EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA IDENTIFICADA CON LA CLAVE,':' 
ALFANUMERICA' TEDF-JLDC-058/2009, EMITIDA POR EL PLENO DEL "',' 

, TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRIO FEDERAL.", mismo que se fijó en los " 
,'estrados de la COMISiÓN DE PROCESOS INTERNOS DEL DISTRITO 

'';', FEDERAL, por el que se ajustaron plazos y términos, estableciendo como día de 
, '" ' la elección el diecinueve de mayo, lo anterior a fin de dar cumplimiento en sus , 

, " términos a la sentencia emitida por ese órgano jurisdiccional, procediéndose, 
además a notificar de manera personal al C. MECALCO SANCHEZ HECTOR "99P" 
ALEJANDRO en su domicilio, así como al C. ROJAS RODRIGUEZ GABRIEL, 

, ':' así mismo se fijó en estrados de la COMISiÓN DE PROCESOS INTERNOS; .. 
DISTRITO FEDERAL" además .,de notificar de manera personal al!" 

~~~\, "- .. "',"""';,, ,:,', .. ",";;." ."~' ... ,,, . , ...... ".>.~.----,:'-, ,," 
• ,-' '. > '. ',' ".,-

, ,.: 

• ··'i r ' '" ' . " 

, ' 
',' , 

-' :, ,.' 



.,,' 

" 

,ELlZARRAHAS IZQUIERDO EDGAR, qulen' acudio a Icf QOMISlóN DE 
PROCESOS, INTERNOS ,DEL DISTRITO, FEDERAL' Y ,'se ostentó como 
representante, del.' 'precandidato C. ,IV1ECALCO SANCHEZ 'HECTOpt. ," 

ALEJANDRO, cumpliendo de esa manera col110 mandado por eseH. Tribunal'" ", 
Electoral del Distrito Federal por cuanto hace a fa parte de notificar, 

" ,-' 

;', .' 

. ,. . . 
personalmente a'los dos precándidatos. .' , , " , 

" 

1)' 'Considerando que, solamente se contaban con cuarenta y ocho horas contadas a , 
partir deLdíasiguientedel día en qúe se practicó la notificación de la: sentencia: " 

, ., der Tribunal Electoral del Distrito Federal; el dieciocho de mayo de do$ mil nueve " ,,' 
láCOMISIÓN DE PROCESOS '1 NTERNOSDELDISTRITO FEDERAL; aprobó y.','" 
publicó en estradas de, la Comisión;asíconioÉll1 la página de Interrtet dél. 

, PARTIDO, REVOLUCIONARIO INsTrruclONÁL DEL DISTRITO' FEDERAL, '" ,', 
,wMi.ciudadfutura.or'g.mx!l()s s¡guie~tes documerltos: "'.' " ,,' . o ' , ." 

".' • - - ,"" , _'. - :,1 ,', _" - " '. '; - _~ " , .:' _ -
e,' 

" ., '. C~n\Íocato;ia para la Celebración de la AsarTlblea ElectorqlTerritodaLen el , •. ', 
o.> Distritcí EIéctcirallocal XII,: y , . , . ' 

; ," 
_. - .' c. 

, ,,-; 'c6~voc~toriapar~ I~Celebra:ciÓn de' la CbnvencióndeDelegádos xn: '.' ,,' 
, - -' .: ~ ,,-' - ,- ~ .. ,. -, "" ," , ,-"' 

"', -" ,'... .' 

m), El diecinueve de;maya dedOs mil nueve se llevó a cabo la elecCión de delegados, 
"',.' ,', territoriales' para la convemción" levantándose el,actacorrespondienie y 

. resultando ganadorala planilla reglsfrada como·numero1 e> ',',> .••• 

e, .• 

,"" " '!--

Asimismo; la' COMISIÓN' 'DÉ ,PROCEsOS JNTERNOS 'DEL/DISTRITO. 
, FEDERAL; fue recibiendo las propuestas de secto.resy organizaciones de' . 
'quienes participarían como' cOnvencionistas" en términos' del 'manual ',de " 
" Organización., ," . " " " ,.' ',.:', ' ' 

, , , . 

• '(1) El mismo diecinueve de mayo ,dedos milnueve"se llevó a cabo 'la Convención 
. 'de Delegados para elegir al candidato a Diputado a la Asamblea Legislativa del 

, '.' ""Distrito.Federal por elDistritoXlllocal, levantándose el ,acta correspondiente. ,"" 
, j'" 

.Pdrloq~e únavezque'sufnigaron rbs cOI1Ve~cionistas y unavez q~e se realizó ,.,'" 
,', el cómputo de la boletas extraídas de las urnas, se llenó el acta de cómputo 

'resultandocomoprecandidato'ganadm elC. ROJAS RODRIGUEZ GABRIEL con', 
ciento ocho votos y,con' un' voto 'el.' ei M ECALCO ' SANCHEZHECTOR ' , " . 

'. ALEJANDRO.:, . . '" ~ '. "". . ',". ' ,..' 

o) Acto séguido se declaró la validez de la elección y se procedió á 'entregarl~ la,:, 
•... " constancia de mayoría al C. ROJAS RODRIGUEZ GABRIEL. .' ... ,', 

, 45. Que de conformidad con lo señal'ado en el Considerando 44, con fecha veinte de 
,,' .. mayo de dos mil nueve, el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL mediante. 
.' 'escrito identificado con' la"clave . alfanumérica REP-PRI/84/2009, exhibió la C"~ 

.' 'documentación conla que, a su juicio, se acreditan los requisitos de forma y de • '. 
'.' .' ~legibilidadqUe con relacióD al cargo de propietario~Diputado ala Asa~~~; 

" <'.', ~ • - ' , 
, . ',', 
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. Legislativa del Distrito Fédera'I,' por 131 principio demaymía: relativa; en el Distrito " 

.. Electoral Uninominal XII; prevén los' artículos 32, párrafo. segundo, 34, .55 y 122," 
. apartado C; Base Primera, fracción 11 de la Constitución . Política de Jos Estados " 
Unidos Mexicanos;37, párrafo cuarto, fracciones la iX del Estatuío 013' Gobierhoder .. 

"Distrito Federal; 222, 223 Y 224 párrafos ~iimero, segundo, quinto y úitimo deí Código .' 
.• Electoral del Distrito. Federal.' .. , ..... . 

· 46: Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 110; fracciones V y VI Y 245 del> 
... Código Electoral.delDistrito Federal; el. Secretario. del Consejo General del Instituto ' ..... 
,Electoral del Distrito Federal; con .el apoyo de la DireccióhEjecutiva de Asocia:ciones. . 

..... " Políticas, procedió a analizar, en lo particular, la solicitud de registro de'lacandidatura: 
• ·.del Giudadano propietarioprecisado: en el Considerando que antecede; postulado para . 

'.' , contender eh la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa derDistrito Federar, 
" por elprinclpiode mayoría relativa en 131 Distrito Electoral Ubinomil1aIXII,porel: 

. '.' 'PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, así comola .doCumentación qúe se. 
, . acompañó a: la misma, a efectó de verificar si se cumplen los reqUisitos formales yde ' . 
• ' elegibilidadqueprellé la norm¡:ttividad aplicable.. .' .' ,'. . - .' .',' ' ..... ,.... •. .' .. 

. 47. Que una. vez presentada la s~licitudreferída ,en el Considerando 45 ant~rior, el 
.:'. Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con apoyo, 

.. .de. la Dirección Ejecutiva de· Asociaciones Políticas,. procedió,. a analizar la.' 
..... ," documentación que. al respecto presentó eL PARTIDO REVOLUCIONARIO, 

....• INSTITUCIONAL en el Distrito Federal, entre. la que se encuentra el Acta de Cómputo .' 
. ". "':del Proceso Interno para postular candidato a DiputadoS. la Ásamblea Legislativá del 

'. ',Distrito Federal,' de fecha diecinueve de mayo' de dos' mil' nueve, ~ignada por el. 
""'Licenciado GONZÁLEZ' ORTEGA GUSTAVO, . SECRETARIO. TECNICO - DEL 
· ." PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ENEL.DISTRITO FEDERAL.,· 

'. Así c~molaConstancia de Mayoría otorgadaal"c. ROJAS RODRIGUEZGABRIEL" 
· ' ...... de fecha diecinueve de mayo de dos. milnueve,para contender a Diputado, a . la,., 

, Asamblea Legislativa por el Distrito Local XII ,.en ',el Distrito Federal¡ en .el Proceso, 
'., ElectoraL Ordinario' 2008-2009, 'signada por el liCenciado. GONZALEZ . ORTEGA, . 

GUSTAVO; .. SECRETARIO TÉCNICO DEL, PARTIDO .' REVOLUCIONARIO 
,INSTITUCIONAL EN EL. DISTRITO FEDERAL. '" ' .. ' . 

• 4~. Que 'en apegoa' losprincipios de certeza y legalidad, y del análisis efettu~do~I' .' . 
.. . ' escrito de solicitud de registro, se advierte que el mismo se ajusta a lo establecido en 

'. . .' el artículo 245 del Código Electoral del Distrito .Federal, que establece que recibida' , . 
· unasolicitud de registro de candidatura por el Presidente oel Secretario del Consejo.-,' 
· ..... que corresponda, se verificará dentro de los' tres días siguientes que se cumplió con '., . 

, los requisitos y en su caso, se harán los requerimientos que correspondan; por tanto, ...... . 
, si el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en el Distrito Federal, presenta . 

. -. 

.. ,' 

. . ' junto con la documentación la solicitud de registro del candidato en términos de lo que', . . " 
. dispone el precepto legal invocado, esta autoridad debe proceder de buena fe a recibir .~.' 
"y tener por válida la solicitud de registro en cuestión, toda vez, que no existen,' .. 
"elementos que generen una duda fundada 'respecto de ·Ia veracidad o autenticidad~ ;" .' 
"Ia misma que exhibe el candidato .ante .el Partido Político' aludido, por lo que' no .. 

",," :,:', J: ',,' " " -" - , . ,_. - ',' -' -"", '" ,': 

.:' > 
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".estima'necesario reqUerir al PARTIDO REVOLUCIONA,FiIO INS1;ITUCIONAL para .' 
· . que corrobor~ ante. este Instituto Electoral ia\"oluntad del ciudadano en cuestión.·.· 

En conclusión, del análisis efectuadoresp~cto de la solicitud de registro,' se consideró'. 
'. que la misma es procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 y 245 

del Código de la materia, habida cuenta que se' actualiza la hipótesis 'normativa que .. 
. ahí se prevé, al quedar acreditado, que el ciudadano. ROJAS RODR.IGUEZ GABRIEL, .. 
. fue postulado a la candidatura del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en 

el Distrito Federal; para contender. como candidato en laeieccióríde Diputados a)a:' '. 
'Asamblea Legislativa del Distritp Federal por el prIncipio de mayoría rel,ativa en e,1 

Distrito·Electoral. UninbminarXII:, .' ," 
' .. • >" "00._ 

49.Que con b~se en el análisis reieridóy'porlb que.hacealasQlicifuClde'registrodel . .;. 
, ciudadandintegrante de la fórmula. postulada' para participar en la elección de,:' .. 

.. Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principia de mayoría 
'relativa. en el Distrito Electoral Uninominal. XII, presentada por. el'pART!DO .. ' 
.. REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, se concluye que ésta,satisface lo' previsto en el 

artículo 244, fracCión I , incisos .a) al bY delc;ódigo delámateria, enrazón de que. 
contiene Jos datos siguientes:, .. ' . , . . .. . . .. . 
..... "'~" 

.. ' . > Apellido patein~,' apellido' materno; nombre 60mpleto gel ciudad~Tl6 postulado al •• 
. '.' ··.·cargo de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito .Federal en el Distrito'. '.' 

. Electoral Uninominal correspondiente; lugar y fecha de naCimiento del integrante de la .:' •. ' 
. fórmula; domicilio y tiempo de residencia del mismo; ocupación del ciudadana . 

....• . postulado; clave deta credencial para votar del integrante··de la fórmula;'cargo para el .. ' 
· .·que se le postula; denominación, color o combinación de colores y emblema del 

'. ... PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL que lo postula; así como la firma del '.' 
C. AGUILAR ÁLVAREZ y MAZAR RASA • JAIME, DELEGADO, ESPECIAL" 
ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO' 

' .. REVOLUCIONARIO ,INSTITUCIONAL' EN EL DISTRITO. FEDERAL, quien en.' 
. términos. de sus' disposiciones' estatutarias, .tiene '. atribuciones para .' postular' 

. '" candidatos a cargos de elección popular en el Distrito Federal;:. 
'o, ? 

>En tal virtud, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 'INSTITUCIONAL cumple co~'IO' 
···~establecido en elartíé:;ulo 244,. frapciónl;incisosfi) al h)del. Código. Electoral del .•• i . 

:. Distrito Federal. . ' ..... .., 
_." • .;.' ,~."' • :,- ~ ,'.,' o" 

' ... ··.·Asimismo, se tiace constar que el Partido Político solicitante de registro de la'fórmula : . 
. de mérito, acreditó los requisitos establecidos en el artículo 244, fracción 1, incisos i) al .. ' 

· ·1) del Código Electoral del Distrito Federal, en razón de que exhibió lo siguiente:. . 
o o" .', 

-. " 

• .a) En relación al requisito de Dictamen favorable de no rebase'de topes de gastos' ... ... ,' 
........ de precampaña, y en términos del Acuerdo emitido por este Consejo General del 

-. . " 

: ':: Instituto Electoral del Distrito Federal, identificado con la clave alfanumérica,' .• 
.. . ACU-407 -09, de fecha trece de abril de dos mil nueve, se estableció que los .~: 
. ::' ciudadanos designados en forma directa por' los Partidos Políticos para .' 
" postularlos como candidatos,. el. req~isito relativo a ·Ia e.xhibición del Dict~~.:. '. ,: 

.-. > : .... o 

: 0 0 ' 
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favorable de norebasedetbpes de gastos de precampaña a que se refiere el " 
'.'artículo 244, fracción r, incisos i) y 1) del Código Comicial local se tiene por 

, satisfecho con la constaricia que al efecto emite la Unidad Técnica Esp$cializada ' 
, , 'de Fiscalización, en la que se precisa las candidaturas respecto de 'las que no es' 

, , ' ;, ',posible llevar a cabo la revisión y dictamen correspondiente, por no contar con 
,un informe de gastos al no haber mediado una precampaña en la, que se hayan, 

" erogado recursos económicos por los ciudadanos postulados. ',', ',' ' 
- . . - -,," '-' . 

,,' En tal virtud, esta autoridad electoral considera cumplido er requisito de inérito', " 
toda vez que .el candidato postulado como sustituto por el Partido Político'.,' 

" solicitante no desplegó actividades proselitistas tendientes a lá obtención de la ',' , " 
candidatura' de su Partido Político, asimismo no erogó recursos económicos; en',<, ',' , 

""consecuencia; el caso de referencia no actualiza el supuesto fáctico para que la', 
.> " Unidad Técnica Especializada de Fiscalización proyectara el dictamen a que se, 

<refieren los artículos '119, fracción V y 244, fracción 1; ihCisos i) y 1) del Cooigo '. 
'Electoral'local. ' , "" ' ",.' ' • ' ' " ,'. ' 

, ',', '" b) Dos fotografía; tamañoirifantil (2.5. x. 3.0 cnl.), de 'frente, deléiudadano postulado ',' , 
, '/ que integra la fórmula;, ," ,,' 

'¿ . , , ~,' ":- - '. " " 

" ' 

'c) Original del escrito de fecha veinte de mayo ,de dos mil nueve, en el que consta ' 
,que el C. HOJAS RODRIGUEZ GABRIEL, propietario en la fórmula postulada en :' 
," .Ia elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el", 

principio de mayoría relativa, en el Distrito Electoral Uninominal XII, manifiesta,' 
" " ',. ,bajo protesta de decir verdad, que su Declaración Patrimonial se encuentra en el7 

": interior del sobre cerrado, que se' acompaña a la solicitud de registro, en ' 
,términos de lo previsto por el artículo 244, fracción 1; inciso k) del Código 

"; Electoral del Distrito Federal; , 

, , ~' 

',' Con la docum~ntaldescrita y exhibida en el inciso e) de este Considerando, se '; 
, "da por cumplido el requisito de elegibilidad conforme al artículo 244, fracción 1, , , 

inciso k) del Código Electoral local, con referencia a la Declaración Patrimonial;,:,~,", ' 
?Ia cual contiene datos de carácter personal, como es el patrimonio del candidato;' ,', 
por lo que se resguardará de manera confidencial dicha información privilegiada: '" 

,', por esta autoridad electoral, con fundamento en los artículos 1, 2, párrafos cuarto 
y quinto, 5, párrafo sexto, 9 y 16 de la Ley,de Protección de Datos Personales' , 

para el Distrito Federal.,' '.,' , . ", ' , , 

e _-;'.' 

',' ' 50, Quede la revisión efectua'da' respecto de'la documentación que se anexó a lé3.solicitud 
" ", ,,', de registro descrita en 'el Considerando anterior, se desprende que el PARTIDO' ,', , 

" - . -

,J
e

, • 

',REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, cumplió con los extremos legales exigidos en, ' 
'el artículo 244, fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal, de conformidad con. 

, : lo siguiente: ',' ' 
" . 

", : a) Original del escrito de fecha veinte de m~yo dedos mi/nueve; en el que consta'c-~ ", 
la aceptación de lacandidatura por parte del C. ROJAS RODRIGUEZ GABRI~EL,: ',' ' 
para ser postulado por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, P ':" , 
" " .' '- ,," e ' ':, - , '. e, ' _"'. . " ~ " ' f; L' . .', . , " __ ' 

t--
'. ,-~ 
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." 

',,' contender como,'propietario, en la., elección de Diputados a. la, J\sa~bléa 
Legislativa del Distrito Federal por ,el principio de mayoría relativa en el Distrito' 
Electoral Uninominal XII, en el presente Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, . 
en términos de lo previsto por ei ~utícuío 244;. fracción If, inciso. aÍ,del Código 
Electoral del Distrito Federal;' . '.' . . 

b)Copia certificada por el Registro Ci~ildel Acta de Naci~iento de'l é. ROJAS', 
RODRIGUEZ GABRIEL, propietario en la fórmula, expedida en el 'oistritó FederaL" 
donde consta que dicha persona nació,en esta entidad federativa, en términos de: . ' . 

·· .• 10 previsto pixel artícL¡10244,frácciÓri-lI, inciso a) del. Código Electoral, del 
Qistrito Federal;: . " . ,':'. , • 

-' : ,. :, ' 

e) Copia certificada por ambos lados de la Credencial para V~tar, expedida por '1a .. ' . ,. . • . 
" .. Dirección, Ejecutiva del. Registro Federal. de .Electores del Instituto Federal,' .. , . 

. Electoral, a nombre C. ROJAS RODRIGUEZ GABRIEL, ciudadano postulado.. . . 
. " para contender como propietario, en la elección de Diputados ala AS1,uilblea:' 
. legislativa del Distrito .Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito.·', 
. Electoral Unitloniinal XII, pasada' ante la fe del Licenciado CATAÑO MURO; , 
SANDOVAL FERNANDO, Notario Público NúmerO' diecisiete del Distrito Federal, ", .' . ", 

:. de fecha diez de marzo. de dos ínil nueve, con lo que se da cumplimiento aí 
.' requisito establecido por el artículo 244, fracción 11, inCiso a) del Código de la '.' . 
:,' materia. Asimismo, en apego a lo dispuesto por el artículo 222, fracción I del •.. ' 

" .' < Código Electoral local, se verificó que el ciudadano postulado estuviera inscrito .' 
.... ' _ en el Registro Federal de Electores correspondiente al Distrito Federal. . 

: d) Original del Certificado deResidencia del C.ROJAS RODRIGUEZ 'GABRIEL: ,.' 
propietario en la fórmula postulada en la elección de Diputados a la 'Asamblea, 
Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 

." Electoral Uninominal XII, expedida el día veintisiete de enero de dos mil nueve, . 
, '.: por el Licenciado MARTíNEZ MALDONADO JORGE ANTONIO, DIRECTOR 

. JURíDICO, DE LA DIRECCiÓN GENERAL JURíDICA Y DE GOBIERNO, de la . 
Delegación Venustiano Carranza, y que se acompaña a la solicitud de sustitución . 

. en términos de lo previsto por el artículo 244, fracción 11, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito FedElral. ', ... ,:. . , . , .:, , 

- " v 

e) Mediante la constancia documental' precisada en el inciso 'd),' de este." '.' 
Considerando, se hace constar que el tiempo de residencia efectiva en el Distrito . 

. . Federal del ciudadano integrante de la fórmula postulada es de más de seis·' 
meses anteriores a la fecha de la elección, de conformidad a lo establecido en .. 

. los artículos 37, párrafo cuarto, fracción 111 del Estatuto de Gobierno del Distrito' 
, '.' .;: Federal y 244, fracción 11, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal. Lo " 

.::', anterior con independencia de que el ciudadano postulado como propietario en la .. 
. :. ,.. fórmula es originario del Distrito Federal. . . ' . , .. . 

.. f) Original del escrito de fecha veinte de mayo de dos mil nueve, en el que consta 
,,' que el C. AGUILAR ÁLVAREZ y MAZARRASA JA!ME, DELEGADO ESPE~~ ,Cif3p 
, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DEL COMITE DIRECTIVO DEL PART~. ' , " 

, _ :; > ( " ,c. _ ,T, - • ,_, .,' 

"'. ' . 

. : ~ 
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REvoLuCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; manifiesta , 
'bajo protesta de decir-verdad, queelC; ROJAS RODRIGUEZ GABRIEL, con'" 
, carácter de, propietario en la fórmula postulada en la elección de Diputados a la ." ' 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pOr el principio de mayoría relativa .en· 
el Distrito ElectoralUninominal XII,-fue seleccionado de -conformidad con las" 

". normas estatutarias del PARTIDO.REVOLYCIONARIOíNS1:¡TUCIONAL,en' 
términos, de lo previsto por el artículo, 244,fraéci6n JI,inciso n) dE¡l Código . 
Electoraldel, Distrito Federal;. ' ,'.' , ''' , 

,g), Original del escrito de fecha-veinte de mayo de dos mil nueve, en.el qóe consta' 
" que el C. ROJAS. RODRIGUEZ GABRIEL, manifiesta bajo protestádedecir 
verdad,que:reúne los requisítOS,'8xigidos para seréandidato propietario' a:l cargo 
de Diputado a la Asamblea LegislatiVa, CleI!>istrito Federal, por el principió de " > 
mayoría rela:fiva,previstos en la Cónstitución POlítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el EstátutodeiGobiernodel Distrito Federalyel Código Electoral deL .' . 
Distrito Federal; -:/, . . '. '. 

", . 

. ". ",' Del anáiisis particular efectIJado ala manifestación descrita en el incisof) de este 
, '.Considerando, se desprende que el,' ciudadano ppstuladono está, en servicio 

activoen el Ejército Federal ni·ha, tenido mando en'la policía delDistrito Federal,' . 
'cuando menos noventa días. antes de la 'elección; no ha sido Secretario o' 

'" Subsecretario de Estado, Procurador'Gel'jeral de'la República, Ministro de la'". 
, . Suprema Corte de Justicia de laNación,ni miembro del Consejo dela Judicatúra " , 
, "Federal" durante los noventá ,días anteriores 'a. la' elección en el caso de los' 

primeros, y durante dos años anteriores ala jornada 'electoral en el caso de '" 
• . haber ejercido elcargode Ministro; no ha sido. Magistrado de Circuito o Juez de 
" " Distrito en el Distrito Federal, Q en su caso, se separó definitivamente de sus' 

. ,funciones noventa días antes de la elección; nO ha desempeñado el cargo de" 
, Magistrado del Tribunal, Superior de Justicia, del Tribunal de, lo. Contencioso' 

Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del", 
Distrito Federal, yen el caso, quedó separado definitivamente de sus funciones 

" , 

" noventa días antes ,de la elección; asimismo, no ha sido Jefe de Gobierno del' 
. '; Distrito Federal; ni titular de órgano político administrativo, dependencia, unidad , 

. ", ':, administrativa" órgano desconcentrado O entidad paraestatal de la Administración., ., ,;' 
. Pública del Distrito Federal, ni Procurador General de Justicia del Distrito Federal " .... ' J 

y,en sucaso,.se haya separado definitivamente de sus funciones noventa días .. ' . 
. . ', antes de la elección; que no es ministro de algún culto religioso, o lo dejó de ser". ' 

con la anticipación yen la forma que establecen las leyes aplicables y que no ha~" . 
> . desempeñado durante el periodo inmediato anterior el cargo de Diputado" 

. propietario· a 'la . Asamblea. Legislativa 'del' Distrito' Federal. 'Con' las', 
.manifestaciones de referencia, a cargo del ciudadano postulado cumple con los' ' 
requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 37; párrafos cuarto, fracciones!" 
a IX, sexto y séptimo del Estatuto de Gobierno del Distrito FederaL' ,,' ' 

- , " 

Asimismo,' de la manifestación del ciudadano postUlado se colige -que no, se~cBP 
, desempeña 'comO Magistrado Electoral, Consejero Electoral.u.otro :cargo de 

.' '. ':~ir~~CiÓr10.del , Servicio '." Profe~i0r1al" EleGt~r~1 de ca~rera.: en .I?S.· órg~ 
, _ " " - " ". , _ _ ',' , ~' > '" ~ , '.. ", ',~ "', ~ " - _, _ " " , , • " • e, 

, --' ", 
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· electorales, en el ámbitofederal, estataí o del Distrit~ Federal y ,en 'su cas~, 
. . quedó separado del cargo cinco años antes de la fecha de inicio.delpresente\ ' .. ' 

, ','o 

, ~'-

.. '. Proceso Electoral; además de que. no oCupa un cargo' de dirección en .Ios· • . 
. - - . . . gobiernos federal, estatal, municipal o del Distrito Federal,. ni ejerce bajo.' 

· 'circunstancia alguna las mismas funciones, o quedó separado'del cargo noventa 
· días antes del día de la elección. Con las citadas. manifestaciones, se satisfacen 

....• .los requisitos de elegibilidad comprendidos en. el artículo 222, fracciones 11 y IIJ ... ' 
.. ,del Código Electoral del Distrito Federal.' . . " " 

·hh). Respecto a la Cdn'Stanciá de. r~gistro de la plataJorllla electoral; que sostendrán . , 
, ··.el Partido Político postulante así como etcandidato propietario, para la elección'.:' . 

de Diputados el .Ia Asamblea L~gislativa del Distrito Federal dUrante el Proceso 
" . Electoral Orclinarió2008-2009, al serim requisito para el registro de sus' 

.. '.' candidatos y tOc::la vez que el propio Instituto Electoral del, Distrito Federal cuenta 
. "'con la información relativa a .la plataforma .. electoral exhibida por el Partido 

Político, debe considerarse presentada .dicha Constancia para los efectos .dela 
· solicitud de registro de sus candidatos' ante esta autoridad electoral, Icranterior,'; . 

'1," " 

.' 
. . .deconformidad con lo establecido en el.Acuerdo identificado con la clave. . 

. ,:alfanumérica ACU-409:,09, dando así cabal cumplimiento a lo dispuesto por el: 
.. artículo 244,fracciónll, incisoe} del.códigoEledqral del Distrlto Federar; ..•. . 

"i) Copia si~Ple d~ laSente~.cia de fecha die~iséis de mayo de dosmiln~eve,.:' .i'··) 

. dictada por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal en el JUICIO PARA. :.-.... 

.'. 'lA PROTECCiÓN DE· LOS' DERECHOS: POLÍTICO ELECTORALES' DEL 
'. ,.' .," . CIUDADANO, radicado con número de expediente TEDF-JLDC-058/2009 .. • 

. ,-,.. 

, " ; 

- . " 

ji. Escrito de la síntesis del JUICIO PARA LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS;' .. 
· . POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO, de fecha veinte de mayo de dos 

,.mil nueve, sign§ido por el. Licenciado; GONZÁLEZ ORTEGA· GUSTAVO" 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE PROCESOS INTERNOS DEL, ..... . 

· PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL • 

• k)" Copia simple del Acta de Convención de Delegados del Partido Revolucionario ... 
, ,," Institucional en el Distrito Electoral local Xlt, del Distrito Federal, de fecha' 

diecinueve de mayo de dos mil nueve, signada por. el Licenciado GONZÁLEZ,,' '. 
, '. ORTEGA GUSTAVO, SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISiÓN. DE 
.....PROCESOS INTERNOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

.....• EN EL DISTRITO FEDERAL.,. ' . ,. . " 

...... ,I)~. Copia simple del Acta de Cómputo de Proceso Interno para postular candidat~ ~.;. . ..•.. 
'., Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de fecha diecinueve de,·,'·' 
"; mayo,. signado por el Licenciado GONZÁLEZ. ORTEGA GUSTAVO" 

'SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISiÓN DE PROCESOS INTERNOS DEL, 
", PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL .• 

; '> 

<. 'm) Copia simple de I~ Constancia de Mayoría páracontendera Diputadoala.C~ 
>:Asam~lea~egiSlativ~ por el Distrito local XII: en elDistrito F~deral:,el rroc~. ". 
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Electoral Ordinario 200¡l-2009, de fecha diecinueve de mayo de dos ~il nueve,' 
si9nadopor el Licenciado ~ONZÁLEZ ORTEGA GUSTAVO, SECRETARIO, 

,.TECNICO DE LA ,COMISION DE PROCESOS INTERNOS DEL PARTIDO~ , : 

;.< 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL. ' 

" 51.ReSpecto déi cumplimientode lo dispuesto en los artículos 26,fraccióhXVII y224;; 
, párrafo segundo del Código Electoral del Distrito Federal, la Secretaría del Consejo.:,' ; 

"~. General constató que el Partido Político solicitante de registro' del candidato"" 
, propietario integrante de la fórmula en cuestión, ha adoptado medidas para garantizar, ' '~," 
una mayor participación de las mujeres en la toma de decisiones en la vida política def' 

~ '" país, a través de la postulación a cargos de elección popular'y comprobó 'que los' " 
ciudadanos postulados a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por, ~~:' , ' 

,él principio de mayoría relativa, no excedan más desefenta por ciento de candidatos' 
'::,propietarios de un mismo género. En este caso Ips suplentes pOdrán ser de cualquier.'. ' 

, ' "':género.' Tratándose, del, treihta por ciento restante el ~ suplente tendrá, que ser del ' 
,'':mismo género que el propietario. ,," , " 

, . "o ,..., , ""'( 

, : Es de señalarse' qu~ los resultados arrojados por la referida verificaCión corn3sponden.';~" " 
'. 'a las solicitudes de registro de las cuarenta fórmulas postuladas en la elección de " 

, Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de mayoría' 
relativa, presentadas y en su caso sustituidas ante el Consejo General del Instituto, 

.d," 

,~ ',Electoral del Distrito Federal. No obstante lb anterior y en ejerCicio del derecho que' " , 
'otorga el artículo 246 del Código Electoral del Distrito Federal a los Partidos Políticos, ,'~:' 

'c ':Jos resultados finales de los porcentajes podrán verse modificados, pero en ningún, ' 
; ,'caso, rebasar el límite del setenta por ciento de un mismo género, con excepción de lo i ~ ~, ; 

establecido en el penúltimo párrafO del artículo 224 del Código de la materia. '" 

, , ;;:52. Respecto del cumplimiento de io dispuesto en el artículo 223, párrafo primero del 
, ' , ' Código Electoral del Distrito Federal, sobre la compulsa del nombre del ciudadano que :' 

, integra la fórmula postulada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL",' 
':", "para contender en la elección de Diputados ala Asamblea: Legislativa del Distrito, 

. ,',' "Federal por el principio de mayoría relativaen el Distrito Electoral Uninominal XII, con', 
, ' " ,los nombres de los ciudadanos postulados a los distintos cargos de elección popula(~ , 

,\ ' , ,- ' 

, • ~ : que participan tanto a nivel local, como a nivel federal; derivado de la revisión; 
'. 'correspondiente, se' desprende que el, ciudadano postulado: en la fórmula de 

" : referencia no se encuentra inscrito para contender en ningún, puesto de elección,' 
'popular a nivel federal o local. . " , ' " ' 

, ,. ," 

. ~' " '. ',; ;' 

'53. Que el ,Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
• ',';derivado de la yerificación realizada, a través ,de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Pollticas, a la solicitud de sustitucion del candidato propietario a >, 

" ,,' 

; ,Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría'" 
'relativa, postulado en el' Distrito Electoral Uninominal XII por el PARTIDO' ...--~= ' 

, ,,' ,REVOLUCIONARIO' INSTITUCIONAL, cumple con todos los requisitos normativos ~, '" .: 
, '" que al efecto establecen los artículos 55 y 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción, ", 

,11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, párrafo cuarto ":~ 
fraccioneslallX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 222, 223,224,párra~ , 

. , ':." . ~ . , 

-~'- . ~,' 

- .¡', 23 " 
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' .. 
primero, segundo y último, 243; párrafo primero, fracción 11 Y 244, fracCión í;' inCisos a) 
all)y fracción 11, incisos a), b)ye) del Código Electoral del Distrito Federal. ', ......... . 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 9;14; 32, párrafo segundo; 34;.~ 
35, fracción 11; 36, fracción IV; 41, base 1, párrafos primero y segundo; 55;116, párrafo 
segundo, fracción lV, incisos a) al n); 122, párrafo tercero y apartado C, Base Primera,. 
fracciones 1, II Y V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos.' 

•• Mexicanos; 20, fracción 1; ,23, fracción 111; 37; 120, párrafo primero; 121, párrafo primero; . 
' .. 122, fracción VI; 123; 124, párrafos primero: y segundo; y 127 del Estatuto de Gobierno 
: del Distrito Federal; 2; 5, fracciones 1, II Y JII; 6, fracciones I y IV; 8; 11, fracción 1; 15, 

,', párrafos primero; segundo y tercero,; :16, párrafo primero; .17, párrafO primero; 25 
'fracciones 1, 11, IVi¡ VII; 26, fracciones 1, IV, XVII Y XIX; 86, párrafos primero, segundo y " , 
. tercero fracciones 111 y IV; 88, fracción 1;89; 95, fracciones XXI y XXXIII; 105; fracción 
'. ,XV; 110, fracciones V"VI, VIII, XIII Y XX; 119, fracción V, 211; 212 párrafo primero; 216; 

217, párrafo primero; 222; 223; 224, párrafos primero, segundo, quinto y sexto; 226, . 
. párrafo tercero; 242,243, párra,fos primero, fracción 11 y segundo; 244, fracción 1, incisos ., 
.a) al 1) y fracción 11, incisos a),b) y e); 245; 246 párrafo primero, y demás relativos y 

.. 'aplicables del Código Electoral del Distrito Federal; así como los artículos 1; 2; párrafo ,'~ . 
:: cuarto y quinto; 5, párrafo sexto; 9 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales, • ',' 

para el Distrito Federal; y cori base en el "Acuerdo del'ConsejciGeneral del Instituto, ....• 
'Electoral. del Distrito Federal, por' el que se expide la. convocatoria dirigida a los', 

", ciudadanos y a los Partidos Políticos para partícipar en el Proceso Electoral Ordinario ,'. 
2008-2009, con motivo de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y Jefes Delegacionales, para el periodo constitucional 2009-2012, cuya, 

. i " ,jornada electoral se celebrará el 5 de julio de 2009", identificado con la clave ACU-039- . , .', 
08, el Consejo General del Iri.stitUto Electoral del Distrito Federal, ernite el sigljiente: , 

ACUERDO' '. 
, , - "," , ~-" , . ~ .' . >,", 

' .. PRIMERO. Se aprueba la solicitud de registro de la candidatura presentada por el . . 
. " PARTIDO REVOLUCIONARIO. INSTITUCIONAL en el Distrito Federal, para la elección • 

de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el.principiode mayoría .... . 
'. : relativa, en el Distrito Electoral Uninominal XII, en cumplimiento ala Sentencia dictada ,: 

, .' . por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, en. elexpedienteTEDF-JLDC-
058/2009, . .... . . ., . " . , . 

,,,' , 

, , " SEGUNDO. En co~secuencia se deja sin efectos el Acuerdo identificado con la clave 
...... . : alfanumérica ACU-482-09, sólo por lo que hace ,al registro otorgado al C. ROJAS,' . " 

.. RODRIGUEZ GABRIEL, propietario en la fórmula de candidatos para contender por el" , 
Distrito Electoral Uninominal XII; así como la constancia de registro que en su momento'",' 

, ': ' . ,le fue expedida.' 
" • e : 

, TERCERO: Se otorga registro al ciudadano postulado como candidato a Diputado a la 
. Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa, en el:CZ3r 

... '. : Distrito Electoral Uninominal XII, como propietario al C. ROJAS RODRIGUEZ GABRIEL; '.. .' 
. : para. el ~roceso Electoral O.rdinario 2008-2~09~ por laque la fórmuladecandida~ • 

. propietario y suplente queda Integrada de la siguiente manera: : '.<' .' . , /', ..... 
. ' ",' 
: ' . 

".' '. 
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PROPIETARIO' .; . ROJAS RODRIGUEZ GABRIEL, 

. SUPLENTE CARMONA MERCADO MERCEDES 

. cUAiuo:>Séórdena al Secretarió Ejecljtivoque informé póroficioai Instituto Federal. 
, Electo~al.sot>ié el regi¡:¡tro aprobado meqiante e;¡1 presenté Acu.erdo.· ..... 
J' - ' , - ~ - . '.' I 

'. . QUIÑTO.$eordená a la. Consejera Presidenta y al Secretar[o del ~órísejo Ge~eral 
" expidan iacorístancia:de registro al ciudádano que como candidatósustituto postula el., 

PARTIDO REVOLuCIONARIO INSTITUCIONAL en el Distr~o Federal, en .el Distrito' . 
. ElectoralUni!1omihal XII, señéilado en elpunto,cte Acuerdo anterior, paráconfenster .en.·, 

la elección de Diputados a la Asamblea ülgislativa del Distrito Federal, por el ,prinCipio 
'. ,'de mayoría reilativa:;parael Proceso Electoral Ordil'lario 2008-,2009.' "".",.' . 

, " ' :,. " . - • ,) " . . '1' , ' ,-

.... SEXTO: SeOrdenaalaDirección Ejecuti~a deAsoéiaciónesPolíficas para que realice .', 
, la inscripción de registr9del candidato sustituto, en ellibrocorrespondienté al registro 

deca:lididatósa lóspuestos de elección:¡:)opular.· . .' '........ . . 

'. SÉPTIMO. Se instruye a la. DirecciOrí Ejecutiva de Organización y Ge¿gr~fía: Electoral' . 
para que asuma las providencias y rhedidasnecesarias; 'a efecto de que en las boletas'" . 
electorales para la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
en el Distrito Electoral Uninomimil XII, se .considere la: sustitución 'del candidato del, 

'. PARTIDO HEVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL en el Distrito Federal, dé conformidad' 

, ':, . 

con lo .señalado en este Acuerdo. " .• ": . , . . ;' . 
~. ': ' o • >', :~ ... ', " ' 

- , , < 

OCTAVO: Se ordena al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral deLDistrito Federal, 
" dar cumplimiento a lóestablecidó en el artículo 245, último párrafo, del multicitado 
. 'Código, respecto a la publicaCión de lá sustitucióri del candidato, en el Distrito Electoral '.' 
. Uninominal XII, postulado por.eIPARTIDO HEVOLUCIONARIOINSTITUCIONALenel'," 

Distrito Federal. .c·· .... '. ..,. . 
, 

NOVENO. Se instruye alSecretario Ejecutivódefinstit~toElectoral del Distrito Federal,.,' 
, para que dentro de las veinticuatro horas sigUientes.a la aprobación del Presente 

Acuerdo,' inf9rme. al Tribljnal Electoral del Distrito Federal,' e;¡n cumplimiento del punto.' 
,resolutivo SEPTIMO, contenido en la Resolución ~mit¡da en el expediente ,identificado ". 
Con la clave alfanumérica TEDF-JLbC-058/2009;, . .." . '. 

~ , t 
, . 

. . OÉCIMO, El presenteAcljérdd entrárá en ~igor al ~omentode su aprobación,' . 
." "< ,', '." '. ~~' 

'. ,"" , ..' ,.....,..,.' , '. .. " ..... ~'.: 

DÉCIMO ~RINlERO. Comuníquese en sus términos el.present~ Acuerdo.ªICón~ " ' .. 
.Distrital XII del Instituto Electoral delDistritó Federal.' .' ." .... "'" ...... 'l' .. 
'-,. .-, "" ¡ '-~ ,'" -; ~:" ' ",.,'. - , ~,- . , '~:,' ',' , '<,' ',' ",', ",. '., ' 

" 
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" OÉCíÍ\ÍlÓ5EGUNDO.pubtíqües~el', prese~te A~UE:¡fdóen 10séstraéJosd~iConsejo, ' 
General y clelConsejo Distrita:1 XII, así como en el siHp de Internet ,del Instituto: " 

'/ 

www.iedf.org.mx. '. ' 

" ,,- '>;, 
Así'lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Eleétoralesintegrantes 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito .Federal, en ia s!3siónpúbllca de' .. ' 
fecha veinticuatro dEúriayó de dos mil nueve, firmando al calce,l'a Consejera Presidenta, 
yel Secretario del' Consejo General' del" Instituto Electoral d,el,' Distrito'. Federal, porí .. ' 

. fundameritoen Jos: artículos f05, fra<?ción 'VI' y 11 O,fracciónXUI, del Código Electoral 
del. Distrito Federal, doy fe: . '. '" .,' , " , 
, -', - ' ' , - - - : ~- ,~ 

:,' , 

'. L "' 
- ~'.' 

Mtra. Beatriz 
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a Presidenta .• 
I '. 

, n. 
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